
VERBAL – PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2022-337 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para correr traslado de la 

prueba de ADN aportada con la demanda. Bucaramanga, 25 de enero de 

2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Mediante memorial que antecede, el Dr. RUBIEL ISAIAS PRADO URANGO, 

apoderado judicial de la activa aportó el citatorio junto con las diligencias 

de notificación a la demandada requeridos en providencia de fecha 18 de 

enero del presente año. No obstante, transcurrido el término de ley, la 

demandada no ha comparecido al Despacho a recibir notificación 

personal. 

  

Por lo anterior, se REQUIERE al Dr. RUBIEL ISAIAS PRADO URANGO para que 

proceda a realizar la notificación por aviso a la señora DANNA NICCOL 

QUIÑONEZ QUIÑONES, en los términos del artículo 292 del C.G.P., y allegue 

las diligencias de la notificación adjuntando la certificación que acredita el 

recibido de la misma, así como también el aviso enviado con la respectiva 

constancia de cotejo por la empresa de notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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